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Capítulo VII

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su l362a. sesión, celebrada el 22 de enero de 1990, al aprobar las
sugerencias del Presidente sobre la organización de los trabajos del Comité
Especial (A/AC.109/L.17l8), éste decidió, entre otras cosas, ocuparse del tema por
separado para su examen en sesión plenaria y en el Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1363a., l365a.~ l366a.
y 1376a., celebradas entre ello y el 20 de agosto de 1990.

3. Para el examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de la resolución 44/85 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989, relativa
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones
relacionadas con las Naciones Unidas. En el párrafo 19 de esa resolución, la
Asamblea pedía al Comité que siguiera "examinando esta cuestión y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones". El
Comité también tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolución 35/118
de la Asamblea, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de Acción
para la plena aplicación de la,Declaración, así como la resolución 40/56, de 2 de
diciembre de 1985, relativa al vigésimo quinto aniversario de la Declaración. El
Comité también se guió por las disposiciones pertinentes de otras resoluciones de
la Asamblea relativas al tema.

4. El Comité Especial tuvo también presentes las disposiciones de la resolución
1990/60 del Consejo Económico y Social, aprobada en la 36a. sesión plenaria del
Consejo, celebrada el 26 de julio de 1990. En el párrafo 14 de esa resolución, el
Consejo señalaba "a la atención del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales la presente resolución, así como
los debates celebrados sobre este tema en el segundo período ordinario de sesiones
de 1990 del Consejo Económico y Social" (E/1990/SR.36). Además, el Comité tuvo en
cuenta los documentos pertinentes de otros organismos intergubernamentales
interesados, a los que se hace referencia en el cuarto párrafo del preámbulo de la
resolución aprobada el 20 de agosto (véase el párrafo 17).

5. Para su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista el informe del
Secretario General (A/4S/309), preparado en cumplimiento del pedido que le había
dirigido la Asamblea General en el párrafo 16 de su resolución 44/85 en el que
figuraba información sobre las medidas adoptadas por las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas para aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas
mencionadas anteriormente.

6. En su 1363a. sesión, celebrada ello de agosto, el Comité Especial concedió la
audiencia solicitada por el Sr. Carlyle Corbin del Grupo de Trabajo de países no
independientes del Caribe del Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe. El
Sr. Corbin formuló una declaración en la 1365a. sesión, celebrada el 6 de agosto
(A/AC.109/PV.1365).
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7. En la l365a. sesión, celebrada el 6 de agosto, el Presidente señaló a la
atención la documentación pertinente, incluido el informe sobre las consultas
conexas con el Presidente del Consejo Económico y Social según 10 estipulado en el
párrafo 17 de la resolución 44/85 de la Asamblea General (A/AC.109/L.1740 y
E/1990172) •

8. En la misma sesión, el representante de Túnez informó verbalmente sobre su
participación, en nombre del Comité Especial, en los trabajos del Tercer Comité del
Consejo Económico y Social en relación con el examen del tema durante el segundo
período ordinario de.sesiones del Consejo, celebrado en julio en Ginebra
(A/AC.109/PV.1365).

9. En la misma sesión, el Presidente del Subcomité de Peticiones, Información y
Asistencia presentó el 281 0 informe del Subcomité (A/AC.I09/L.1722). El informe
contenía una reseña de las consuitas celebradas por el Subcomité en la Sede durante
el año con los representantes del Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional
(FMI), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (OACNUR). El informe contenía también las conclusiones
y recomendaciones del Subcomité sobre el tema (A/AC.109/L.1722, párr. 6). En
el 283 0 informe del Subcomité (A/AC.l09/L.1724), aprobado por el Comité Especial en
su 1364a. sesión, celebrada el 2 de agosto, también figura una referencia a ese
tema.

10.· El debate general sobre el tema tuvo lugar en las sesiones 1365a. y 1366a.,
celebradas el 6 y el 8 de agosto, respectivamente. Los siguientes Estados Miembros
participaron en el debate: el Afganistán, Indonesia y Cote de Ivoire en la l365a.
sesión (A/AC.109/PV.1365) y Cuba y Chile en la l366a. sesión (A/AC.109/PV.1366).

11. En la 1366a. sesión, celebrada el 8 de agosto, formularon declaraciones el
Presidente y el representante de Noruega (AJAC.I09/PV.1366).

12. En la l376a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Presidente señaló a la
atención el proyecto de resolución A/AC.109/L.1749, así como las enmiendas al
proyecto de resolución presentadas por la República Arabe Siria (A/AC.I09/L.1750).

13. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el 281 0 informe del Subcomité de
Peticiones, Información y Asistencia (A/AC.109/L.1722) e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe (véase el anexo del
presente capítulo).

14. En la misma sesión, el representante de la República Arabe Siria formuló una
declaración (A/AC.109/PV.1376), en que presentó enmiendas (A/AC.I09/L.1750) al
proyecto de resolución sobre el tema (AJAC.109/L.1749), por las que:

a) El decimotercer párrafo del preámbulo, que decía:

"Considerando que el mantenimiento de vínculos de cualquier tipo con el
régimen racista de Sudáfrica equivale a dar apoyo o respaldo a la política y
la práctica represiva del apartheid que aplica ese régimen contra el pueblo de
Sudáfrica y a su política de desestabilización de los Estados africanos
vecinos,"
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quedó sustituido por:

"Observando con grave preocupación los múltiples vínculos y la amplia
colaboración entre el régimen de apartheid de Sudáfrica y algunos países en
las esferas política, diplomática, económica, nuclear, militar y en otras
esferas y el aUmento de la cooperación militar y nuclear entre la Pretoria
racista e Israel,"

b) En la parte dispositiva, se insertó el nuevo párrafo 18 siguiente:

"18. Condena los múltiples vínculos y la amplia colaboración entre el
régimen de apartheid de Sudáfrica, y algunos países en las esferas política,
diplomática, económica, nuclear, militar y en otras esferas y el aumento de la
cooperación militar y nuclear entre el régimen racista e Israel;"

Se modificó la numeración de los párrafos 18 a 22 de la parte dispositiva, que
pasaron a ser los párrafos 19 a 23.

15. En la misma sesión, tras oír declaraciones de los representantes de la
República Islámica del Irán, la República Unida de Tanzanía y Cuba
(A/AC.109/PV.1376), el Comité Especial aprobó la primera parte de la enmienda
A/AC.109/L.1750, por 18 votos contra 3 y 3 abstenciones, y la segunda parte de la
enmienda, por 18 votos contra 3 y 3 abstenciones. A continuación el Comité aprobó
el proyecto A/AC.109/L.1749 en su conjunto, en la forma enmendada, por 21 votos
contra ninguno y 3 abstenciones (véase el párrafo 17). Formularon declaraciones
adicionales los representantes de Checoslovaquia y Noruega (A/AC.109/PV.1376).

16. El 27 de agosto, se remitieron el texto de la resolución (A/AC.109/1052),
junto con un ejemplar del 281 0 informe del Subcomité de Peticiones, Información y
Asistencia (A/AC.109/L.1722), a la Organización de la Unidad Africana (OUA) y a los
organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas. En la misma fecha se transmitió el texto de la resolución a todos los
Estados.

B. Decisión del Comité Especial

17. El texto de la resolución (A/AC.109/1052) aprobada por el Comité Especial en
su 1376a. sesión, celebrada el 20 de agosto de 1990, a que se hace referencia en el
párrafo 15, figura a continuación:

El Comité Especial,

Habiendo examinado los informes presentados por el Secretario General 1/,
el Presidente 11 y el Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia 11
sobre el tema titulado "Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a'los países y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas",

Recordando la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, la resolución 1541 (XV),
de 15 de diciembre de 1960 y el Plan de Acción para la plena aplicación de la
Declaración, que figura en el anexo de la resolución 35/118 de la Asamblea,
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1 dema's resoluciones pertinentescomo todas as
el tema, en especial la resolución 44/85,de 11 de diciembre de 1980, así

aprobadas por la Asamblea sobre
de 11 de diciembre de 1989,

. . ' solución 8-16/1 de la Asamblea General, de 14 de
Recordando tamb;¡,en la :e 1 i 'n sobre el apartheid y sus

dioiembre de 1989, que cont;¡,ene la Dec. arac o. d' nal
consecuencias destructivas para el Afrlca men. 1.0 ,

d ' siciones pertinentes de los dooumentosX"t!niendo presentes las J.spo .
. , C f rencias de Jefes de Estado o de Gob;¡,erno de los

f~naleB de las suces;¡,vas on e
• . d d 1 resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes

Pa~ses no Al~nea os y e as , , .
de Estado o de Gobierno de la Organizacion de la UnJ.dad Afr~cana,

Observando con satisfacción que, tras la celebr~ción de.eleccion:s.libres
y j uatas bajo la supervisión y el control de las Nac1.ones U~J.das, NarnJ.bJ.a
alcanzó la independencia, y que ulteriormente, el 23 de ab:11 de 1?90, la
Namibia independiente fue admitida como Miembro de las NacJ.ones UnJ.das,

Observando que la gran mayoría de los territorios no autónomos restantes
son pequeños territorios insulares,

Recordando las resoluciones pertinentes del Comité de Desarrollo y
Cooperación del Caribe relativas al acceso de los territorios no autónomos a
los programas y actividades del sistema de las Naciones Unidas,

Tomando nota de la asistencia que han prestado hasta el momento a los
territorios coloniales algunos organismos especializados y otras
organizaciones de las Naciones Unidas, especialmente el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, y considerando que dicha asistencia se
debería ampliar aun más, proporcionalmente a la urgente necesidad de recibir
asistencia externa que tienen los pueblos de dichos territorios,

Destaca~ la importancia de obtener nuevos recursos para financiar la
ampliación de los programas de asistencia a los pueblos de los te rri tor io s
coloniales y la necesidad de conseguir el apoyo de las principales
instituciones de financiación del sistema de las Naciones Unidas a ese
respecto,

ObservandQ con profunda preocupaciÓn que la desestabilización por
Sudáfrica de los Estados de primera línea y los Estados vecinos, ya sea
mediante agresión directa, patrocinio de agentes, subversión económica u otros
medios, desestabilización cuyas formas y consecuencias están bien documentadas
en publicaciones de las Naciones Unidas y de otras instituciones, es
inaceptable en todas sus formas y no debe tener lugar,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de adoptar todas las medidas
necesaria~, .dentro.de ~~s respectivas es~eras de competencia, para lograr la
plena y rap1d~ ap11cacJ.~n de la resolucion 1514 (XV) de la Asamblea General y
otras.resoluc10nes per::nentes ~e las Raciones Unidas, especialmente las
relat~vas a la prestac10n de aSlstencia a los pueblos de los territorios
colonJ.ale8,
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Expresando su reconocimiento a la Secretaría General de la Organización
de la Unidad Africana por la cooperación y la asistencia continuas gue ha
prestado a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en relación con la aplicación de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, y convencido de que los contactos y
consultas más fre'cuentes entre los organismos especializados y las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales ayudan a facilitar la formulación efectiva de programas de
asistencia para los pueblos de los territorios coloniales,

Observando con grave preocupación los múltiples vínculos y la amplia
colaboración entre el régimen de apartheid de Sudáfrica y algunos países en
las esferas política, diplomática, económica, nuclear, militar y en otras
esferas y el aumento de la cooperación militar y nuclear entre la Pretoria
racista e Israel,

Teniendo presente la importancia de las actividades de las organizaciones
no gubernamentales encaminadas a poner fin a la asistencia que aún prestan a
sudáfrica ciertos organismos especializados,

Consciente de la necesidad perentoria de mantener en examen permanente
las actividades de los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las diversas
decisiones de las Naciones Unidas sobre la descolonización,

Teniendo presente la extrema fragilidad de las economías de los pequeños
territorios insulares y su vulnerabilidad a los desastres naturales, tales
como huracanes y ciclones, y recordando las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General,

1. Toma nota del informe de su Presidente sobre las consultas conexas
celebradas con el Presidente del Consejo Económico y Social ~I y hace suyas
las observaciones y sugerencias que allí figuran i/;

2. Toma nota del informe del Subcomité de Peticiones, Información y
Asistencia y de las conclusiones y recomendaciones que contiene dI;

3. Reafirma que los organismos especializados y demás organizaciones e
instituciones del sistema de las Naciones Unidas deben seguir tomando como
guía las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos por
contribuir, dentro de sus respectivas esferas de competencia, a la plena y
pronta aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales; .

4. Reafirma también que, como corolario del reconocimiento por la
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de las Naciones
Unidas de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su
derecho a la libre determinación y a la independencia, los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
deben prestar a esos pueblos y a sus movimientos de liberación nacional toda
la asistencia moral y material necesaria;

5. Expresa su reconocimiento a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, en diversa medida, han
seguido cooperando con las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana en la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
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otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los
organismos especializados y a las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a gue aceleren la plena y pronta aplicación de las
disposiciones pertinentes de esas resoluciones;

6. Pige a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que, como cuestión de urgencia, presten o sigan
prestando toda la asistencia moral y material posible a los pueblos
coloniales, teniendo en cuenta que esa asistencia no sólo debe responder a sus
necesidades inmediatas, sino también crear condiciones propicias para el
desarrollo después de que esos pueblos hayan ejercido su derecho a la libre
determinación y a la independencia;

7. Pide una vez más a los organismos especializados y demás
organiza~iones del sistema de las Naciones Unidas que sigan brindando toda su
ayuda humanitaria, material y moral a Namibia y a todos los Estados de
reciente independencia y a los países próximos a independizarse, a fin de que
puedan lograr una genuina independencia económica;

8. Reitera su recomendación de gue los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas establezcan o amplíen
sus contactos y su colaboración con los pueblos coloniales y las respectivas
Potencias administradoras, directamente o, cuando sea oportuno, por intermedio
de organizaciones regionales, a fin de intensificar los programas de
asistencia y facilitar y agilizar la aplicación de la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General;

9. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, en colaboración
con organizaciones regionales y otras organizaciones, cuando proceda,
presenten a sus respectivos órganos rectores y legislativos propuestas
concretas para la plena aplicación de las decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas, en especial programas concretos de asistencia a los pueblos
de los territorios coloniales ya sus movimientos 'de liberación nacional;

10. Insta una vez más a los jefes ejecutivos del Banco Mundial y del
Fondo Monetario Internacional a gue señalen la presente resolución a la
atención de sus respectivos órganos rectores, y los exhorta a que adopten
métodos flexibles para formular programas concretos para los pueblos de los
territorios coloniales;

11. Insta a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que aún no lo hayan hecho a que incluyan en los
programas de las reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema separado
sobre los progresos gue hayan hecho en la aplicación de la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

12. Pide también a los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones regionales e
internacionales, que tomen las medidas apropiadas dentro de sus respectivas
esferas de competencia para acelerar el progreso de esos territorios en los
sectores económico y social;

-8-

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



13. Celebra la iniciativa del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de seguir manteniendo estrecho contacto entre los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de
coordinar las actividades de los organismos para prestar una asistencia eficaz
a los pueblos de los territorios coloniales, y pide con carácter de urgencia a
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que contribuyan generosamente a las actividades de socorro,
rehabilitación y reconstrucción en los territorios no autónomos afectados por
desastres naturales;

14. Insta a las Potencias administradoras apropiadas a que faciliten la
participación de los representantes de los gobiernos de los territorios en
fideicomiso y no autónomos en las reuniones y conferencias pertinentes de los
organismos y organizaciones de manera que los territorios puedan beneficiarse
al máximo de las actividades pertinentes de los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas:

15. Insta además a los organismos especializados y.demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que se adhieran al Programa de Acción
contenido en la Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias destructivas
para el Africa meridional, en particular en lo relativo a reforzar el apoyo a
los opositores del apartheid, utilizar medidas concertadas y eficaces a fin de
ejercer presión para lograr la pronta eliminación del apartheid y velar por que
no haya un aflojamiento de las medidas actuales tendientes a alentar al régimen
sudafricano a erradicar el apartheid hasta que hay~pruebas claras de cambios
profundos e irreversibles;

16. Insiste, en el contexto de la Declaración sobre el apartheid y sus
consecuencias destructivas para el Africa meridional, en la necesidad de que
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas presten toda la asistencia posible a los Estados de primera
línea y a los Estados vecinos para que puedan restaurar sus economías, que se
han visto adversamente afectadas por los actos de agresión y de
desestabilización perpetrados por Sudáfrica, se abstengan de otros actos de esa
índole y sigan apoyando al pueblo de Sudáfrica;

17. Inyita a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen con el Fondo de Acción para
rechazar la invasión, el colonialismo y el apartheid, establecido por la Octava
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Harare del 1° al 6 de septiembre de 1986, en el objetivo común de
proporcionar asistencia con carácter de emergencia a los Estados de primera
línea y a los movimientos de liberación nacional que luchan contra el régimen
de apartheid;

18. Condena los múltiples vínculos y la amplia colaboración entre el
régimen de apartheid de Sudáfrica y algunos países en las esferas política,
diplomática, económica, nuclear, militar y en otras esferas y el aumento de la
cooperación militar y nuclear entre el régimen racista e Israel;

19. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus esfuerzos
en los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas de que sean miembros para lograr la aplicación plena y
eficaz de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y otras resoluciones
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pertinentes de las Naciones Unidas y que, a ese respecto, den prioridad a
la cuestión de prestar asistencia con carácter de urgencia a los pueblos de
los territorios coloniales;

20. ~ al Secretario General que siga ayudando a los organismos
especializados y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
a elaborar medidas apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos organismos y
organizaciones, un informe sobre las medidas adoptadas desde la distribución
de su informe anterior para aplicar las resoluciones pertinentes, incluida la
presente, a fin de presentarlo a los órganos competentes;

21. Pide al Consejo Económico y Social que, en consulta con el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, siga considerando, según proceda, medidas apropiadas para
coordinar las políticas y actividades de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

22. ~ a los organismos especializados que informen periódicamente al
Secretario General sobre la aplicación de la presente resolución;

23. Decide, con sujeción a cualquier directriz que la Asamblea General
desee impartir en su cuadragésimo quinto período de sesiones, seguir
examinando el tema y presentar un informe al respecto a la Asamblea en su
cuadragésimo sexto período de sesiones.

C. Recomendación del Comité Especial

18. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 1362a. y 1363a.,
celebradas el 22 de enero y el l° de agosto de 1990, respectivamente, el Comité
Especial recomienda a la Asamblea General la aprobación del siguiente proyecto de
resolución:

Ap1ica,iÓn de la Declaración sobre la COnceS10n de la
independencia a los países y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de la DeclaraciÓn sobre
la concesiÓn de la independencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas,

Habiendo eXaminado los informes presentados sobre el tema por el
Secretari~ General 11 y el Presidente del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de ~a independencia a los países y pueblos coloniales ~/,
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Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, la resolución 1541 (XV) de 15 de diciembre de 1960 y el
Plan de Acción para la plena aplicación de la Declaración, gue figura en el
anexo de la resolución 35/118 de la Asamblea, de 11 de diciembre de 1980, así
como todas las demás resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea sobre
el tema, en especial la resolución 44/85, de 11 de diciembre de 1989,

Recordando también su resolución 5-16/1, de 14 de diciembre de 1989, que
contiene la Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias destructivas
para el Afrioa meridional,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los documentos
finales de las sucesivas Conferencias de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados y de las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes
de Estado o de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana,

Observando con satisfacción que, tras la celebración de elecciones libres
y justas bajo la supervisión y el control de las Naciones Unidas, Namibia
alcanzó la independencia, y que ulteriormente, el 23 de abril de 1990, la
Namibia independiente fue admitida como Miembro de las Naciones Unidas,

Observando que la gran mayoría de los territorios no autónomos restantes
son pequeños territorios insulares,

Recordando las resoluciones pertinentes del Comité de Desarrollo y
Cooperación del Caribe relativas al acceso de los territorios no autónomos a
los programas y actividades del sistema de las Naciones Unidas,

Tomando nota de la asistencia que han prestado hasta el momento a los
territorios coloniales algunos organismos especializados y otras
organizaciones de las Naciones Unidas, especialmente el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, y considerando que dicha asistencia se
debería ampliar aun más, proporcionalmente a la urgente necesidad de recibir
asistencia externa que tienen los pueblos de dichos territorios,

Destacando la importancia de obtener nuevos recursos para financiar la
ampliación de los programas de asistencia a los pueblos de los territorios
coloniales y la necesidad de conseguir el apoyo de las principales
instituciones de financiación del sistema de las Naciones Unidas a ese
respecto,

Observando con profunda preocupación que la desestabilización por
Sudáfrica de los Estados de primera línea y los Estados vecinos, ya sea
mediante agresión directa, patrocinio de agentes, subversión económica u otros
medios, desestabilización cuyas formas y consec~encias están bien documentadas
en publicaciones de las Naciones Unidas y de otras instituciones, es
inaceptable en todas sus formas y no debe tener lugar,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de adoptar todas las medidas
necesarias, dentro de sus respectivas esferas de competencia, para lograr la
plena y rápida aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente las
relativas a la prestación de asistencia a los pueblos de los territorios
coloniales,
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Expresando su reconocimiento a la Secretaria General de la Organización
de la Unidad Africana por la cooperación y la asistencia continuas que ha
prestado a 108 organismos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en relación con la aplicación de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, y convencida de que los contactos y
consultas más frecuentes entre los organismos especializados y las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales ayudan a facilitar la formulación efectiva de programas de
asistencia para los pueblos de los territorios coloniales,

Observando con grave preocupación los múltiples vínculos y la amplia
colaboración entre el régimen de apartheid de Sudáfrica y algunos paises en
las esferas politica, diplomática, económica, nuclear, militar y en otras
esferas y el aumento de la cooperación militar y nuclear entre la Pretoria
racista e Israel,

Teniendo presente la importancia de las actividades de las organizaciones
no gubernament&les encaminadas a poner fin a la asistencia que aún prestan a
Sudáfrica ciertos organismos especializados,

Consciente de la necesidad perentoria de mantener en examen permanente
las actividades de los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las diversas
decisiones de las Naciones Unidas sobre la descolonización,

Teniendo presente la extrema fragilidad de las economías de los pequeños
territorios insulares y su vulnerabilidad a los desastres naturales, tales
como huracanes y ciclones l y recordando las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General,

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al
tema ~/J

2. Reafirma que los organismos especializados y demás organizaciones e
instituciones del sistema de las Naciones Unidas deben seguir tomando como
guia las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos por
contribuir l dentro de sus respectivas esferas de competencia, a la plena y
pronta aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales;

3. Reafirma también gue, como corolario del reconocimiento por la
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de las Naciones
Unidas de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su
derecho a la libre determinación y a la independencia l los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
deben prestar a e~os pueblos y a sus movimientos de liberación nacional toda
la asistencia moral y material necesaria;

4. Expresa su reconoci.miento a los organismos especializados y demás
organizaciones 4el sistema de las Naciones Unidas que l en diversa medida, han
seguido cooperando con las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana en la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los
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organismos especializados y a las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que aceleren la plena y pronta aplicación de las
disposiciones pertinentes de esas resoluciones;

5. Pide a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que, como cuestión de urgencia, presten o sigan
prestando toda la asistencia moral y material posible a los pueblos
coloniales, teniendo en cuenta que esa asistencia no sólo debe responder a sus
necesidades inmediatas, sino también crear condiciones propicias para el
desarrollo después de que esos pueblos hayan ejercido su derecho a la libre
determinación y a la independencia;

6. Pide una vez más a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que sigan brindando toda su
ayuda humanitaria, material y moral a Namibia y a todos los Estados de
reciente independencia y a los países próximos a independizarse, a fin de que
puedan lograr una genuina independencia económica; .

u
7. Reitera su recomendación de que los organismos especializados y

demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas establezcan o amplíen
sus contactos y su colaboración con los pueblos coloniales y las respectivas
Potencias administradoras, directamente o, cuando sea oportuno, por intermedio
de organizaciones regionales, a fin de intensificar los programas de
asistencia y facilitar y agilizar la aplicación de la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General;

8. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, en colaboración
con organizaciones regionales y otras organizaciones, cuando proceda,
presenten a sus respectivos órganos rectores y legislativos propuestas
concretas para la plena aplicación de las decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas, en especial programas concretos de asistencia a los pueblos
de los territorios coloniales y a sus movimientos de liberación nacional;

9. Insta unª vez má§ a los jefes ejecutivos del Banco Mundial y del
Fondo Monetario Internacional a que señalen la presente resolución a la
atención de sus respectivos órganos rectores, y los exhorta a que adopten
métodos flexibles para formular programas concretos para los pueblos de los
territorios coloniales;

10. Instª a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que aún no lo hayan hecho a que incluyan en los
programas de las reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema separado
sobre los progresos que hayan hecho en la aplicación de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas;

11. Pid§ también a los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones regionales e
internacionales, que tomen las medidas apropiadas dentro de sus respectivas
esferas de competencia para acelerar el progreso de esos territorios en los
sectores económico y social;

-13-

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



12. Celebra la iniciativa del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de seguir manteniendo estrecho contacto entre los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de
coordinar las actividades de los organismos para prestar una asistencia eficaz
a los pueblos de los territorios coloniales, y pide con carácter de urgencia a
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que contribuyan generosamente a las actividades de socorro,
rehabilitación y reconstrucción en los territorios no autónomos afectados por
desastres naturales;

13. ~ a las Potencias administradoras apropiadas a que faciliten la
participación de los representantes de los gobiernos de los territorios en
fideicomiso y no autónomos en las reuniones y conferencias pertinentes de los
organismos y organizaciones de.manera que los territorios puedan beneficiarse
al máximo de las actividades pertinentes de los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;

14. Insta además a los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que se adhieran al Programa de Acción
contenido en la Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias
destructivas para el Africa meridional, en particular en lo relativo a
reforzar el apoyo a los opositores del apartheid, utilizar medidas concertadas
y eficaces a fin de ejercer presión para lograr la pronta eliminación del
apartbeid y velar por que no haya un aflojamiento de las medidas actuales
tendientes a alentar al régimen sudafricano a erradicar el apartheid hasta que
haya pruebas claras de cambios profundos e irreversibles;

~5. Insiste, en el contexto de la Declaración sobre el apartheid y sus
consecuencias destructivas para el Africa meridional, en la necesidad de que
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas presten toda la asistencia posible a los Estados de primera
línea y a los Estados vecinos para que puedan restaurar sus economías, que se
han visto adversamente afectadas por los actos de agresión y de
desestabilización perpetrados por Sudáfrica, se abstengan de otros actos de
esa índole y sigan apoyando al pueblo de Sudáfrica;

16. Invita a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen con el Fondo de Acción para
rechazar la invasión, el colonialismo y el apartheid, establecido por la
Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados, celebrada en Harare del 1° al 6 de septiembre de 1986, en el
objetivo común de proporcionar asistencia con carácter de emergencia a los
Estados de primera línea y a los movimientos de liberación nacional que luchan
contra el régimen de apartheid;

17. Condena los múltiples vínculos y la amplia colaboración entre el
régimen de apartheiQ de Sudáfrica y algunos países en las esferas política,
diplomática, económica, nuclear, militar y en otras esferas y el aumento de la
cooperación militar y nuclear entre el régimen racista e Israel;

18. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus esfuerzos en
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas de que sean miembros para lograr la aplicación plena y eficaz
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y otras resoluciones
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pertinentes de las Naciones Unidas y gue, a ese respecto, den prioridad a la
cuestión de prestar asistencia con carácter de urgencia a los pueblos de los
territorios coloniales;

19. ~ al Secretario General gue siga ayudando a los organismos
especializados y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
a elaborar medidas apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos organismos y
organizaciones, un informe sobre las medidas adoptadas desde la distribución
de su informe anterior para aplicar las resoluciones pertinentes, incluida la
presente, a fin de presentarlo a los órganos competentes;

20. ~ al Consejo Económico y Social gue, en consulta con el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, siga considerando, según proceda, medidas apropiadas para
coordinar las políticas y actividades de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

21. Pide a los organismos especializados que informen periódicamente al
Secretario General sobre la aplicación de la presente resolución;

22. ~ al Comité Especial que siga examinando la cuestión y que
presente un informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto
período de sesiones.

11 A/45/309.

¡I A/AC.109/L.1740.

~I A/AC.109/L.1722 y Add.l.

!I E/1990/72.

QI El presente capítulo.
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INFORME DEL SUBCOMITE DE PETICIONES, INFORMACION y ASISTENCIA*

Presidente: Sr. Alexander SLABY (Checoslovaquia)

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1) El Comité Especial condena los múltiples vínculos y la amplia
colaboración entre el régimen de apartheid de Sudáfrica y algunos países
occidentales, y especialmente Israel, en las esferas política, diplomática,
económica, nuclear, militar y de otra índole.

2) El Comité Especial reconoce la importancia del papel que cumplen los
Estados de primera línea en la lucha por la liberación del Africa meridional y
exhorta a los organismos e~pecializados y a los demás órganos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que, como cuestión prioritaria, presten en el
ámbito de su competencia, considerable asistencia material y de otra índole a los
Estados de primera línea para que puedan apoyar más eficazmente la lucha por la
liberación del Africa meridional y resistir la violación de su soberanía e
integridad territorial por las tropas del régimen racista de Sudáfrica.

3) El Comité Especial reitera su firme posición de que 108 organismos
especializados y los demás órganos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas deben seguir guiándose por las resoluciones y decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas en sus esfuerzos por contribuir, dentro de sus esferas de

. competencia, a la aplicación plena y rápida de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

4) El comité Especial encomia a los organismos especializados y los demás
órganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que han seguido
cooperando con las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana (OUA) en
la aplicación de la Declaración y de las demás resoluciones y decisiones
pertinentes de las Nacio~es Unidas, e insta a todos los organismos especializados y
a los demás órganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
aceleren la aplicación plena y rápida de las disposiciones pertinentes de esas
resoluciones. El Comité Especial insta a los organismos que aún no lo hayan hecho
a que incluyan en los programas de las reuniones ordinarias de sus órganos rectores
un tema separado sobre los progresos que hayan realizado en la aplicación de la
Declaración Y otras resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas y,
especialmente, sobre la asistencia prestada a los pueblos coloniales y sus
movimientos de liberación nacional.

5) Una vez más, el Comité Especial recomienda que se señale a la atención de
todos los organismos especializados y de los demás órganos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas el principio de que el reconocimiento por la
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas de
la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su derecho a la

* El texto cqmpleto del informe se publicó anteriormente con la signatura
A/AC.I09/L.1722.
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libre determinación y la independencia entraña, corno corolario, la prestación de
una mayor asistencia moral y material por parte del sistema de las Naciones Unidas
a los pueblos de los territorios coloniales, comprendidos los de Sudáfrica, sus
movimientos de liberación nacional y otros movimientos de liberación
internacionalmente reconocidos.

6) El Comité Especial exhorta una vez más a los organismos especializados y
a los demás órganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, como
cuestión de urgencia, presten o sigan prestando toda la asistencia moral y material
posible a los pueblos coloniales que luchan por su liberación. A ese respecto el
Comité Especial opina que todas las organizaciones interesadas deben iniciar, si
aún no lo han hecho, o ampliar los contactos y la cooperación con esos pueblos y
sus movimientos de liberación nacional, directamente o, según proceda, por conducto
de los órganos y organizaciones internacionales competentes, elaborar y ejecutar
programas concretos para prestar asistencia a esos pueblos, con la cooperación
activa de sus movimientos de liberación nacional. El Comité Especial considera que
la asistencia que prestan los organismos especializados y otros órganos y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a los pueblos de los territorios
coloniales, comprendidos los de Sudáfrica, y a sus movimientos de liberación
nacional y otros movimientos de liberación internacionalmente reconocidos, no sólo
debe satisfacer sus necesidades inmediatas, sino además crear condiciones propicias
para el desarrollo, una vez que esos pueblos hayan ejercido su derecho a la libre
determinación y a la independencia, teniendo en cuenta la necesidad de preservar
las culturas y tradiciones autóctonas y de aprovechar los beneficios que ellas
puedan aportar para el desarrollo.

7) El Comité Especial insta a los organismos especializados y a los demás
órganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que presten
asistencia para acelerar los avances en todos los sectores de la vida nacional de
los pequeños territorios, en particular, en el desarrollo de su economia.

8) El Comité Especial encomia las disposiciones adoptadas por algunos
organismos especializados y otros órganos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en cuya virtud los representantes de los movimientos de liberación
nacional reconocidos por la OUA y las Naciones Unidas pueden participar plenamente
en carácter de observadores en las actuaciones de esas organizaciones relativas a
asuntos que afectan a sus países e insta a los organismos y organizaciones gue
todavía no 10 hayan hecho a que sigan ese ejemplo y adopten las disposiciones
necesarias sin demora.

9) El Comité Especial observa con satisfacción que el pueblo de Namibia
sigue siendo beneficiario de varios programas establecidos e~ el marco del Fondo de
las Naciones Unidas para Namibia y el Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional.

10) El Comité Especial destaca la importancia de coordinar, a nivel nacional,
regional y de sedes, los programas de asistencia de los organismos especializados
y otros órganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en favor de
los pueblos coloniales y sus movimientos de liberación nacional, comprendidos los
de Sudáfrica y otros movimientos de liberación internacionalmente reconocidos.
El Comité Especial estima que esa coordinación daría lugar a que los pueblos
beneficiados aprovechasen al máximo dichos programas.
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11) El Comité Especial toma nota del hecho de que algunos grupos influyentes
están fomentando la concesión, por parte del Fondo Monetario Internacional (FMI),
de un nuevo préstamo a Sudáfrica y, a ese respecto, insta al FMI a atenerse
estrictamente a las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas respecto de
Sudáfrica y sus políticas de apartheid.

12) El Comité Especial toma nota de la declaración formulada por el
representante del Banco Mundial ante el Subcomité, el 18 de abril de 1990, en la
que señaló que Sudáfrica era miembro del Banco, pero que el Banco no había otorgado
préstamos a Sudáfrica desde 1966 y que todos los préstamos otorgados a Sudáfrica o
garantizados por ese país hasta esa fecha habían sido totalmente reembolsados.
Por lo tanto el Banco no tenía ningún préstamo pendiente con Sudáfrica. Además,
la última elección de directores ejecutivos del Grupo del Banco en que había
participado Sudáfrica fue la de 1972; en consecuencia, Sudáfrica no estaba
representada en la Junta de Directores Ejecutivos del Banco, en la Asociación
Internacional de Fomento (AIF) ni en la Corporación Financiera Internacional
(CFI). El Comité Especial toma nota con profunda inquietud de que el Banco Mundial
continúa manteniendo cier~os vinculos financieros y técnicos con la Sudáfrica
racista, corno lo demuestra la participación continua de Sudáfrica en la labor de
esa organización, y. opina que el Banco Mundial debe poner fin a toda vinculación
con el régimen racista en tanto se mantenga el régimen de apartheid.

13) El Comité Especial reitera su firme convicción de que, de conformidad con
las resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad, todos los organismos especializados y los demás órganos y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas deben adoptar las medidas necesarias para poner
fin a toda colaboración o asistencia al régimen racista de Sudáfrica en las esferas
financiera, económica, técnica, nuclear o de otra índole a fin de obligarlo a
aplicar las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre el régimen de
apartheid y los Estados vecinos. Asimismo, el Comité Especial opina que dichas
organizaciones deben suspender toda colaboración y apoyo al régimen hasta que se
haya eliminado el apartheid y se haya establecido un Estado democrático, no racial
y unido, basado en la voluntad del pueblo de Sudáfrica, de conformidad con las
resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea-General y del Consejo de
Seguridad. El Comité Especial encomia a todos los organismos y organizaciones que
han puesto fin a sus relaciones con el régimen racista de Sudáfrica y recomienda
que la Asamblea General responsabilice de sus actos a los organismos y
organizaciones que siguen cooperando y prestando asistencia de esa índole a
Sudáfrica.

14) El Comité Especial deplora profundamente que el FMI haya concedido a
Sudáfrica un crédito de 1.100 millones de dólares en noviembre de 1982, haciendo
caso omiso de las resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea General.
El Comité Especial toma nota de la declaración formulada por el representante
del FMI el 20 de abril de 1990, en la que dijo que Sudáfrica había pagado al Fondo
todas las sumas que había tomado en préstamo, junto con los intereses de la deuda.
El Comité Especial está firmemente convencido de que el aislamiento económico total
del sistema de apartheid ocasiona una grave inestabilidad a la economía
sudafricana. En ese sentido, el Comité Especial lamenta profundamente que el FMI
siga manteniendo vínculos con el régimen racista sudafricano y opina que el FMI
debería poner fin a todos esos vínculos con ese régimen racista y no otorgar ningún
otro crédito u otro tipo de asistencia a Sudáfrica mientras se mantenga el
apartheid.
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15) Por consiguiente, el Comité Especial recomienda que la Asamblea General,
en su cuadragésimo quinto período de sesiones, proponga de nuevo que, con arreglo
al artículo III del Acuerdo entre las Naciones Unidas y el FMI ~/, se incluya
urgentemente en el programa de la Junta de Gobernadores del Fondo el tema de las
relaciones entre el Fondo y Sudáfrica. El Subcomité recomienda asimismo que, en
cumplimiento del artículo II del Acuerdo, la Asamblea General proponga que los
órganos competentes de las Naciones Unidas participen en toda reunión de la Junta
de Gobernadores que el Fondo convoque para examinar el tema mencionado.

16) El Comité Especial insta al FMI y al Banco Mundial a que aumenten su
asistencia a los Estados de primera línea y Estados vecinos que hayan sido víctimas
de la agresión de Sudáfrica.

17) El Comité Especial reitera su convicción de que las consultas con los
organismos especializados y otros órganos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas constituyen un medio apropiado para seguir fortaleciendo el papel
de esos órganos y organizaciones en el proceso de descolonización con respecto a
las metas y los objetivos de la Declaración, así como para. que el Comité Especial
se beneficie con la experiencia que adquieran en ese proceso. Igualmente, el
Comité Especial opina que los organismos y las organizaciones, en particular el
FMI, de conformidad con las disposiciones que los rigen, deben informarle de los
resultados del examen que hagan sus respectivos órganos de los llamamientos que les
dirija la Asamblea General en sus resoluciones y decisiones a fin de afianzar su
papel en el proceso de descolonización.

sI Véase Acuerdos entre las Naciones Unidas y los organismos especializados y
el Organismo Internacional de Energía AtÓmica (publicación de las Naciones Unidas,
número de venta: S.61.X.l), pág. 61.
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Capítulo VIII

INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS TRANSMITIDA
EN VIRTUD DEL INCISO ~ DEL ARTICULO 73 DE LA CARTA DE LAS

NACIONES UNIDAS

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 1362a. sesión, celebrada el 22 de enero de 1990, al aprobar las
sugerencias del Presidente sobre la organización de los trabajos del Comité
Especial (A/AC.I09/L.1718), éste decidió, entre otras cosas, ocuparse separadamente
del terna mencionado en el epígrafe y examinarlo en sus sesiones plenarias.

2. El Comité Especial examinó el terna en su sesión 1365a., celebrada el 6 de
agosto de 1990.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo presentes las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General relativas a la información sobre los territorios
no autónomos transmitida en virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas y otras cuestiones conexas, en especial la resolución 1970 (XVIII)
de 16 de diciembre de 1963, por la que la Asamblea decidió, entre otras cosas,
disolver la Comisión para la Información sobre los Territorios no Autónomos y
transferir algunas de sus funciones al Comité Especial, y el párrafo 5 de la
resolución 44/83, de 11 de diciembre de 1989, en el que la Asamblea pedía al Comité
que siguiera desempeñando las funciones que se le habían encomendado en la
resolución 1970 (XVIII), de conformidad con los procedimientos establecidos y que
presentara un informe al respecto a la Asamblea en su cuadragésimo quinto período
de sesiones. Asimismo, el Comité tuvo presentes las disposiciones pertinentes de
la resolución 44/101 de la Asamblea, de 11 de diciembre de 1989, sobre la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales y la resolución 35/118 de la Asamblea, de 11 de diciembre
de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de Acción para la plena aplicación de la
Declaración, así como la resolución 40/56, de 2 de diciembre de 1985, relativa al
vigésimo quinto aniversario de la Declaración.

4. Para el examen del tema, el Comité tuvo a la vista el informe del Secretario
General (A/AC.109/l039 y Corr.1), en el que se indicaban las fechas en que se había
transmitido información correspondiente a los años 1988, 1989 Y 1990.

5. En la 1365a. sesión, celebrada el 6 de agosto, el Presidente señaló a la
atención el proyecto de resolución A/AC.109/L.1739 presentado por el Presidente
sobre el terna.

6. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el proyecto de
resolución A/AC.I09/L.1739 sin objeciones (véase el párrafo 8).

7. El 24 de agosto se transmitió el texto de la resolución (A/AC.l09/l047) a los
representantes de las Potencias administradoras, para información de sus gobiernos.

B. Decisión del Comité Especial

8. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.l09/l047) aprobada
por el Comité Especial en su l365a. sesión, celebrada el 6 de agosto de 1990, a que
se hace referencia en el párrafo 6:
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El Comité Especial,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre este tema Al,

Recordando la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de
16 de diciembre de 1963, en la cual la Asamblea le pidió que estudiase la
información transmitida al Secretario General en virtud del inciso ~ del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en
cuenta al examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que
figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1960, así como su resolución 1541 (XV) de 15 de diciembre de 1960,

Recordando también la resolución 44/83 de la Asamblea General, de
11 de diciembre de 1989, en la cual la Asamblea le pidió que siguiera
desempeñando las funciones que se le habían encomendado en virtud de la
resolución 1970 (XVIII),

Subrayando la importancia de que las Potencias administradoras transmitan
oportunamente la información adecuada, con arreglo al inciso ~ del Artículo 73
de la Carta, en particular en relación con la preparación por la Secretaría de
los documentos de trabajo sobre los territorios correspondientes,

1. Reafirma que, a falta de una decisión de la Asamblea General misma
en el sentido de que un territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del
gobierno propio de conformidad con el Capítulo XI de la Carta de las Naciones
Unidas, la Potencia administradora interesada debe seguir transmitiendo
información en virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta con respecto a
ese territorio;

2. Pide a las Potencias administradoras interesadas que transmitan o
continúen transmitiendo al Secretario General la información prescrita en el
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta, así como la información más completa
posible, sobre la evolución política y constitucional de los correspondientes
territorios, dentro de un plazo máximo de seis meses después de la expiración
del año administrativo en esos territorios;

3. Pide al Secretario General que, en relación con la preparación de
los documentos de trabajo sobre los territorios, asegure que se obtenga la
necesaria información correspondiente de todas las fuentes publicadas posibles;

4. Decide, a reserva de cualquier decisión que la Asamblea General
adopte al respecto, seguir desempeñando las funciones que se le encomendaron
en virtud de la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

C. Recomendación del Comité Especial

9. De conformidad con las decisiones tomadas en sus sesiones l362a. y 1363a.,
celebradas el 22 de enero y ello de agosto de 1990, respectivamente, el Comité
Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de
resolución:
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Información sobre los territorio no autónomos transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las

Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo eXaminado el capítulo del informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas ~I y las medidas
adoptadas por el Comité al respecto de dicha información,

Habiendo eXaminado también el informe del Secretario General sobre este
tema ¡/,

Recordando su resolución 1970 (XVIII), de 16 de diciembre de 1963, en la
cual le pidió al Comité Especial gue estudiase la información transmitida al
Secretario General en virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en cuenta al examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, la cual figura en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, así
como en su resolución 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960,

Recordando también su resolución 44/83, de 11 de diciembre de 1989, en la
cual le pidió al Comité Especial que siguiera desempeñando las funciones gue
se le habían encomendado en virtud de la resolución 1970 (XVIII),

Subrayando la importancia de. que las Potencias administradoras transmitan
oportunamente la información adecuada, con arreglo al inciso ~ del Artículo 73
de la Carta, en particular en relación con la preparación por la Secretaría de
los documentos de tr~ajo sobre los territorios correspondientes,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la indepe~dencia a los países y pueblos coloniales relativo a la
información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas 1/;

2. Reafirma gue, a falta de una decisión de la Asamblea General misma
en el sentido de gue un territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del
gobierno propio de conformidad con el Capítulo XI de la Carta de las Naciones
Unidas, la Potencia administradora interesada debe seguir transmitiendo
información en virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta con respecto a
ese territorio;

3. ~ a las Potencias administradoras interesadas gue transmitan o
continúen transmitiendo al Secretario General la información prescrita en el
inciso ~ del-Artículo 73 de la Carta, así como la información más completa
posible, sobre la evolución política y constitucional de los correspondientes
territorios, dentro de un plazo máximo de seis meses después de la expiración
del año administrativo en esos territorios;
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4. Pide al Secretario General que, en relación con la preparación de
los documentos de trabajo sobre los territorios, continúe asegurando que se
obtenga la necesaria información correspondiente de todas las fuentes
publicadas posibles;

5. Pide al" Comité Especial que siga desempeñando las funciones que se
le encomendaron en la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General de
conformidad' con los procedimientos establecidos, y que le presente un informe
al respecto en su cuadragésimo sexto período de sesiones.

~/ A/AC.lD9/1D39 y Corr.l.

l/ El presente capítulo.

~/ A/45/ (no publicado aún).
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